
  

RERPBLICA DEL e. 1 . t 

SUFEAMEFENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

o 000 14: 2 

resorución xt 10-ca-t3- 070 2596 
DR, RMILIO ROMERO PARDUCCÍ w 

INTENDENTE BE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefslades por ul Señor 
Snperintendante de popa, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976 

COMSIDER A :xpo 

CUE el 25 de febrero de 1993, se ha Ea anto el - 
Notario Wevene del Cantón Gaayaquíl decter Torres - 
Crespe, la escritura pública de constitución simlitánea de 
la Compañía Auéniza denoninsda "CAMARONES DEL a :£O3US 
£.4.”, la misas que ha sido ampliada nstíanto eeritera 8 
blica otorgads anto el mismo taria el 21 de junio de $ y 

CUR el adagado ¡via Alberto Torres Jara, dobidenante 
autorizsdo como aparsco ¿e dichs escritura le prosumtids - 
cuatro cepias notarisias de las afsmas selÍcitando la spyro- 
dación de tel acto; 

QUE el Ministerio ds Recursos Naturales y Ierglticas,. 
según consta del Oficio Xo. 130089-019-AJ del 28% de excro 
de 19383, ha onitída informo favorable la constitución 
de la Compañía Anónima “CAMARONES DSL COBUE S.A.”, emt- 
pliéndeso eñ esta forma el requisito sto en pl Art. 12 
del D.Í. Ne. 9% del 31 ds Pnero de 1,975; 

pguE regia segóna consta del certificado presentado, la Cimara 
de Industrias de Guayaquil, ha concedito la afiliación Me. 
4.179 ul to. de junio de 1983: 

(UB «*«n las susodichas escrituras se ha dado cusplinlen- 
to a los requisitos de ley; y así lo confirma el mos rtámen- 
to Legal de esta Institución en au inferno Ne,SC-CA-DL-83-380 

5 del 20 de julio de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIM3RO.- Aprebar la «constitución simmitiasa 
de la Compañía Anéniza denominada "CAHARINES SUL MAR COBES 
S.A.", constante on las escrituras públicas Jel 13 de fe- 
brero y 21 de junio de 1933, suterinades por el ns » 
Neveno de estes Cantón doctor Theilno Torres crespo, 
domicliije es la ciudad de Guayaquil, con un capital Sesial 
de CINCO MILLONES DA MICMES, representado por mil scciones 
erdiperias, nonínastivas e indiv fibles de cinco mil sucras 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Noveno de 

l¿..
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Copitanta del 
Ps 12, dnseriba -£A-41 regiditro pactiro a a su 

el CRA O de dominio de los basebs pesqueros qama- 
A » "JUAN CARLOS” y “VENCEDOR” (antes Marbe- 

e del Aporte y cuyas carsctorísticas constar. - 
descritas on las escrituras públicas del 25 de febrera , a. 
de junto de 1983, 

- "ARTICULO CUARTO, - Disponer od el Registrador Mereaa- . 
til del Cantón Gusyaquil: 12) dba las referidas escritu- 
ras públicas y esta e iesolución e en el Registre a su 153 de 
Libro de Industriales, de acuerdo a los Arts, 158 y 16 de 
la Ley de Corpatlas y "41 Art. 52 del B.S, Mo, 733, del 
de Agosto de 1,975; y, ») Cumpla con las demás praseripelo- 
nes contenidas en ia Ley de Registro. 

ARTICULO MITYTO,- — Pispaner que se publique por uns 
sola vez, en uno de les periódicos de mayor circulación en 
Cua yequíl, 81 extracto de las escrituras públicas del 25 Le 
fabrero y 21 de Junto de 1253, que serf alaborado por esto . 
Despacho can la razón de esta anrod 

COMUNTQUE SE, - 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, qu4da inscrita esta Resolución de fojas 

12.378 a 12.382, númenp 891 del istro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el número 40.993/4e1 Repertorio.- Guayaquil, diez y siete 

o de mil novecientos tres.- El Registrador Mercantil.- 

CER--  
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A + O Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la anterior 

ol 0%: lución a fojas 12.383 del Registro Mercantil, Libro de Industriales Cs 

de 1.983, al margen de da. inscripción respectiva»- Guayaquil, diez y sie o 

te de Agosto de mil noveBipdida ) 
do 
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